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estos listados se adecuara a la especialidad del solicitante, el Comité 
podrá utilizar otros que deberá hacer públicos.

La valoración de la creatividad artística se realiza en función de su 
reconocimiento y de la repercusión producida a través de exposiciones, 
premios, concursos y certámenes.

2.1.B Libros y capítulos de libros para cuya evaluación se tiene en 
cuenta fundamentalmente  su calidad avalada por el número de citas, el 
prestigio de la editorial, los editores, la colección en la que se publica la 
obra, las reseñas en las revistas científicas especializadas, la extensión y 
las traducciones a otras lenguas.

2.1.C La participación en proyectos de investigación obtenidos en 
convocatorias públicas y competitivas, en especial los financiados 
mediante programas nacionales, europeos u otros de ámbito internacio-
nal. La participación en contratos de investigación de especial relevancia 
con empresas o con la administración pública.

2.1.D Las contribuciones presentadas en congresos, conferencias, 
seminarios u otros tipos de reuniones de relevancia científica.

2.1.E Otros méritos de investigación no contemplados en los aparta-
dos anteriores. En especial se valora la participación en trabajos que 
produzcan transferencia tecnológica y contribuyan a la innovación del 
sector productivo.

2.2 Formación académica, experiencia docente y profesional.–Este 
apartado se valora hasta un máximo de 35 puntos sobre 100, teniendo en 
cuenta principalmente los siguientes méritos.

2.2.A Formación académica. Se valora la calificación de la tesis, la 
mención de Doctorado europeo y la mención de calidad del programa de 
Doctorado. Las becas pre y postDoctorales obtenidas en convocatorias 
competitivas. Se consideran también los cursos y seminarios de especia-
lización de su ámbito disciplinar así como la posesión de otros títulos.

2.2.B Se valoran las estancias pre y postDoctorales de carácter inves-
tigador y/o de formación atendiendo a su duración, a la calidad del pro-
grama y de la institución receptora.

2.2.C Experiencia docente. Se valoran la amplitud,  intensidad y tipo 
de la docencia en su ámbito disciplinar universitario en enseñanzas regla-
das y no regladas. Las evaluaciones que sobre la calidad de su docencia 
aporte el solicitante. La participación en proyectos de innovación 
docente, en planes y equipos de trabajo relacionados con el Espacio 
Europeo de Educación Superior. La participación en cursos, seminarios y 
congresos específicamente orientados a la formación teórico-práctica 
para la actividad docente. La elaboración de material docente y las publi-
caciones relacionadas con la docencia.

2.2.D Experiencia profesional. Se valora la duración y la responsabi-
lidad ejercida en empresas o instituciones, y su relación con la labor 
como profesor Ayudante Doctor.

2.3 Otros méritos.–Este apartado se valora hasta un máximo de 5 
puntos sobre 100.

Se valoran el expediente académico de la titulación principal, las 
becas de iniciación y de colaboración a la investigación, así como cual-
quier otro mérito no valorado en los restantes criterios.

3. Profesor Colaborador (artículo 51 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades).

Se valoran los siguientes tipos de méritos: experiencia docente y for-
mación académica, experiencia profesional, experiencia investigadora, y 
otros méritos. Para obtener la acreditación han de cumplirse simultánea-
mente las siguientes condiciones: a) alcanzar un mínimo de 50 puntos 
sobre 100 sumando los obtenidos en los apartados de experiencia docente 
y formación académica, y de experiencia profesional; b) conseguir un 
mínimo total de 55 puntos sobre 100 como suma de todos los apartados.

3.1 Experiencia docente y formación académica. Este apartado se 
valora hasta un máximo de 40 puntos sobre 100, teniendo en cuenta prin-
cipalmente los siguientes méritos.

3.1.A Experiencia docente. Se valora la amplitud, la intensidad, el 
grado de responsabilidad, y los ciclos y tipo de la docencia en su ámbito 
disciplinar universitario en enseñanzas regladas y no regladas. Las institu-
ciones en las que se ha ejercido la docencia, así como las evaluaciones 
que sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante.

3.1.B La participación en cursos, seminarios, talleres y congresos 
específicamente orientados a la formación teórico-práctica para de la 
docencia. La elaboración de material docente y las publicaciones relacio-
nadas con la docencia. La participación en proyectos de innovación 
docente y en los planes y equipos de trabajo relacionados con el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

3.1.C Formación académica. Se valora la formación académica en 
Diplomatura o Licenciatura del solicitante y las estancias en otros cen-
tros. Se considera especialmente si posee más de una titulación.

3.2 Experiencia profesional–Este apartado se valora hasta un 
máximo de 40 puntos sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los 
siguientes méritos.

Se valora la duración y el grado de responsabilidad ejercido durante su 
experiencia profesional, así como su relevancia práctica para la docencia. 
Se tiene en cuenta como experiencia profesional el ejercicio de la profe-
sión en empresas o entidades, públicas o privadas, diferente del relacio-
nado con la actividad docente e investigadora en la Universidad.

3.3 Experiencia investigadora. Este apartado se valora hasta un 
máximo de 10 puntos sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los 
siguientes méritos investigadores:

La calidad e importancia de las publicaciones relacionadas con el 
campo científico solicitado, su participación y grado de responsabilidad 
en proyectos y en contratos de investigación, las patentes en explotación 
y otros resultados de la investigación, en especial los que produzcan 
transferencia tecnológica al sector productivo.

3.4 Otros méritos.–Este apartado se valora hasta un máximo de 10 
puntos sobre 100.

Se tiene en cuenta el grado de Doctor y, con carácter general, cual-
quier otro mérito no valorado en aplicación de los restantes criterios.

ANEXO V

Funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios o que se 
encuentren habilitados para dichos Cuerpos

1. La pertenencia al Cuerpo de Catedráticos de Universidad o la 
situación administrativa y académica de encontrarse habilitado para 
dicho Cuerpo, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Uni-
versidades, cualificará automáticamente para poder ser contratado como 
Profesor Contratado Doctor, Profesor de Universidad Privada, Profesor 
Ayudante Doctor y Profesor Colaborador.

2. La pertenencia al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o 
la situación administrativa y académica de encontrarse habilitado para 
dicho Cuerpo, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Uni-
versidades, cualificará automáticamente para poder ser contratado como 
Profesor Contratado Doctor, Profesor de Universidad Privada, Profesor 
Ayudante Doctor y Profesor Colaborador.

3. La pertenencia al Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria 
o la situación administrativa y académica de encontrarse habilitado para 
dicho Cuerpo de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Univer-
sidades cualificará automáticamente para poder ser contratado como 
Profesor Colaborador. En caso de poseer el título de Doctor conllevará 
también la cualificación automática para poder ser contratado como Pro-
fesor Contratado Doctor, Profesor de Universidad Privada y Profesor 
Ayudante Doctor.

4. La pertenencia al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria o la situación administrativa y académica de encontrarse habi-
litado para dicho Cuerpo de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgá-
nica de Universidades cualificará automáticamente para la contratación 
como Profesor Colaborador. En caso de poseer el título de Doctor conlle-
vará también la cualificación automática para la contratación como Pro-
fesor Ayudante Doctor. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3651 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2005, de la Presidencia 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de 3 de 
febrero de 2005, por el que se aprueba la delegación de 
determinadas competencias en el Secretario de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en 
sesión celebrada el día 3 de febrero de 2005, y de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado y en el artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que 
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión, ha apro-
bado la delegación de competencias que se describe en el anexo que se 
acompaña a esta Resolución.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuelto 
ordenar la publicación del mencionado Acuerdo del Consejo en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 9 de febrero de 2005.–El Presidente, Carlos Bustelo García del 
Real.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de 3 de febrero de 2005 por el que se aprueba 
la delegación de competencias sobre determinadas resoluciones 
relativas a la inscripción y cancelación de notificaciones en el Regis-
tro de Operadores, suministro de datos de abonado al servicio tele-
fónico disponible al público, confidencialidad de acuerdos de inter-
conexión y gestión de los recursos públicos de numeración en el 
Secretario de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

Mediante Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de 4 de julio de 2002, se aprobó la delegación de 
competencias sobre determinadas resoluciones relativas a títulos habili-
tantes, declaración de confidencialidad del contenido de los acuerdos de 
interconexión y a la gestión del espacio público de numeración en el 
Secretario de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Asimismo, mediante Acuerdo de 6 de noviembre de 2003, el Consejo 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones aprobó la delega-
ción de competencias sobre inscripción de notificaciones en el Registro 
de Operadores y resolución de no tener por realizadas aquéllas.

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, ha 
avanzado en la liberalización de la prestación de servicios y la instalación 
y explotación de redes de comunicaciones electrónicas. En este sentido, 
cumpliendo con el principio de intervención mínima, se entiende que la 
habilitación para dicha prestación y explotación a terceros viene conce-
dida con carácter general e inmediato por la Ley. Únicamente será requi-
sito previo la notificación a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones para iniciar la prestación del servicio. Han desaparecido, pues, 
las figuras de las autorizaciones generales y licencias individuales previs-
tas en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, 
como títulos habilitantes individualizados que era necesario obtener pre-
viamente por cada operador para el establecimiento o explotación de la 
red o para la prestación de cada servicio.

Por lo que respecta al suministro de datos de abonado al servicio tele-
fónico disponible al público, la Orden CTE/711/2002, de 26 de marzo, 
estableció un mecanismo de recepción y suministro de datos en cuyo 
centro figura la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones como 
intermediaria en el intercambio. Así, el Apartado decimoquinto de la 
Orden establece que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
previa petición, facilitará a las entidades que estén habilitadas para pres-
tar el servicio de consulta sobre números de abonado, a las entidades que 
elaboren guías telefónicas que incluyan, al menos, los datos contenidos 
en la guía comprendida en el ámbito del servicio universal de telecomuni-
caciones, así como a las entidades que presten servicios de llamadas de 
urgencia a través del número 112 y a otras entidades que determine la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información por prestar servicios de llamadas de urgencia a través de 
números cortos, la información actualizada que puedan utilizar en sus 
bases de datos.

Asimismo, el Acuerdo de delegación de fecha 4 de julio de 2002 se 
refería a la delegación de la resolución de los procedimientos relativos a 
la declaración de confidencialidad del contenido de los acuerdos de inter-
conexión celebrados con operadores que tengan la condición de domi-
nantes.

Por último, el artículo 16.4 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, atri-
buye a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la gestión y el 
control de los planes nacionales de numeración y de códigos de puntos de 
señalización. En su desarrollo, el artículo 36 del Reglamento sobre merca-
dos de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración, 
aprobado por Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, dispone que se 
entenderá por gestión de los recursos públicos de numeración su asigna-
ción a los operadores de servicios de comunicaciones electrónicas dispo-
nibles al público.

La existencia de criterios definidos en estas materias y la necesidad de 
agilizar la tramitación de los expedientes relativos a las mismas aconse-
jan, en el momento presente, delegar el ejercicio de determinadas compe-
tencias en el Secretario del Consejo. A su vez, la aplicación del nuevo 
marco europeo regulador de las comunicaciones electrónicas requiere 
llevar a cabo una refundición y armonización de las resoluciones de dele-
gación acordadas hasta la fecha sobre dichas materias.

En atención a lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones en el ámbito de sus competencias y de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y en el artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión, 
resuelve, en su sesión del día 3 de febrero de 2005:

Primero.–Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones la resolución de los procedimientos relativos a las 
siguientes materias sobre:

Modificación de los datos inscritos en los Registros Públicos cuya 
gestión está encomendada a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones.

Finalización del procedimiento administrativo por desistimiento de 
solicitud de inscripciones registrales.

Inscripción en el Registro de Operadores de los datos relativos a las 
personas físicas o jurídicas que hayan notificado fehacientemente su inten-
ción de explotar redes o prestar servicios de comunicaciones electrónicas, 
las condiciones para desarrollar la actividad y sus modificaciones.

Cancelación de la inscripción de personas autorizadas para la explota-
ción de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
por renuncia expresa de la persona autorizada.

Resolución motivada no teniendo por realizada la notificación de los 
interesados en la explotación de una determinada red o en la prestación de 
un determinado servicio de comunicaciones electrónicas, cuando se cons-
tate que la notificación practicada no reúne los requisitos necesarios.

Hasta la entrada en vigor del Reglamento que desarrolle el nuevo 
Registro de Operadores, la inscripción en el Registro especial de Titulares 
de Autorizaciones Generales de las personas físicas o jurídicas que pre-
senten notificaciones al amparo de lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, así 
como la modificación de datos inscritos.

Segundo.–Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones la resolución de los procedimientos relativos a la 
estimación o desestimación de las solicitudes relativas al suministro de 
datos de abonado al servicio telefónico disponible al público, así como la 
resolución de los procedimientos relativos a la renuncia al suministro de 
los datos de abonado al servicio telefónico disponible al público.

Tercero.–Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones la resolución de los procedimientos relativos a la 
declaración de confidencialidad del contenido de los acuerdos de interco-
nexión aportados a esta Comisión.

Cuarto.–Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones la resolución de los procedimientos relativos a la 
asignación, modificación y cancelación de asignaciones de recursos 
públicos de numeración.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente Resolución quedará sin efecto el 
Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes de 4 de julio de 2002, por el que se aprueba la delegación de compe-
tencias sobre determinadas resoluciones relativas a títulos habilitantes, 
declaración de confidencialidad del contenido de los acuerdos de interco-
nexión y a la gestión del espacio público de numeración en el Secretario 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y el Acuerdo de 6 
de noviembre de 2003, del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, relativo a la delegación de competencias sobre ins-
cripción de notificaciones en el Registro de Operadores y resolución de 
no tener por realizadas aquéllas.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado. 

 3652 ORDEN ITC/510/2005, de 1 marzo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a la celebración de actos y a la realización 
de actividades de promoción que se refieran al ámbito de 
competencias del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, ha creado el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio como el departamento encargado de la propuesta y 
ejecución de la política del gobierno en materia de desarrollo industrial, 


